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Vl!to!:
l.- Decreto N" 366, de bcha 23 de dic¡embre de 2016, qu€ aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinario N'1360, de fecha 24de ma1zo de2021, modiante elcualel Sr. Alc€lde remite nómina de

postulac¡ones del personal As¡stente de la Educ&ir5n a los b€nefic¡os d€ la Ley N' 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3.- Resolución N' 1762 de la Contraloría Gen€ral de la República, con fecha 13 de septiombre de
2020, los artículos 12' y 63'de la Ley 18.695, Orgán¡ce Constitucional do Mun¡c¡pal¡dadec.

¡l.-Resoluc¡on Exenta N' 1762 del M¡nilerio de Educac¡ón, con fecha l3 de d¡c¡embre de 2021.

Conslderando:
1.- Carta de Renunc¡a Voluntarie de fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Doña UDIA DEL

CARMEN SAEZ VERGARA en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus modificeciones que
otorga boniñcaoón por reüro voluntario al personal Asistento de la Educaclón que ind¡ca:

2.- F¡cha de Solic¡tud de recursos de la Ley N'20.964, ind¡cando Asistentes de la Educac¡ón que se
acogen a la bonificec¡ón por reüro, y por anüga¡€dad de la comuna de Lotá, conespondiente a la
postulación cupos atlo 2020.

3.- Certmcádo N'385, de fecha 18 de Jul¡o de 2023, del Secretario Munic¡pal, dando cuenta de
eprobación por unan¡midad de los Sres(as) Conce¡ales(as), en s6sión de sol¡citud de anticipo para
cancelar indemnización a 16 asistentes de la educación en cupos 2020.

DECRETO:

ACEPTESE, la rBnunc¡a voluntaria a Doña UDIA DEL
CARMEN SAÉZ VERGARA  { Conter del 3'l de Agosto de 2023, de acuerdo a lo
establecldo en la Ley N' 20.964.

pÓ¡rgeSe rÉnulNo a la relac¡ón laboral entre Dona uDlA
OEL CARMEN SAáZ VERGARA,    asistente d€ la Educac¡ón del Depto. de
Educac¡ón Municipal de la comuna de Lota, con una carga horaria de 44 horas cronológicas s€menales,
a contar del 31 de Agosto de 2023, en virtud de lo establecido en la Ley N"20.964, sus modiñcaciones y
reglamento por renuncia voluntaria.

PAGUESE como monto total d€ bon¡ñc€c¡ón por conc€pto de
retiro voluntario la suma de S 1¿l.l¡O.818- (catorc€ m¡llones cl€nto cuarenta m¡l ochoc¡entos d¡ec¡ocho§
pesos), Dicha suma comprende a la boniñcac¡ón por rÉtiro volunlario del artículo 1, ascendente a
S 6,237.924.-, (seis millones dosc¡entos feinta y s¡ete m¡l noveciento§ veinticuafo pesos), y la

bonificac¡ón ad¡c¡onal por antigüedad del artículo 7', ascendente a § 7.912,894- (siete millones
novecientos dos mil ochocientos noventa y cuatro pesos) de la Ley N'20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíQUESE, Y
ARCHíVESE,
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- Alcaldía.
- Transparencia Munic¡pel.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dem.
- Carpeta Func¡onario.
- Arch¡vo.

- Pone Tármino 8 relación laboral por renunc¡a voluntaria
L6y N" 20.694, cupos 2020.

LOTA,1 7,, i

,,{«ka,,k


